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para la importación de caucho sintético e hilados de alta te
nacidad y la exportación de tubos de caucho vulcanizado. au
torizado por Orden de 5 de Julio de 1982 l~BoleUn Oficial del
Estado. de 21 de agosto). _

Este·Ministerio, de acue-rdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General tle Exportació.1, ha Tt)5'..¡elto:

Prorrogar hasta el 31 d9 agosto de 1985, a partir del 21 de
agosto de 1984, e:l régimen de tráfico de perfeccionami~nto

activo a la firma -Kletn, S. A.", con domicilio en carretera
San Rafael, kilómetro 92,5, Sl'Jgovia. y NIF A-40-000424.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ,vuarde a V. l. muchos atloa.
Madrid, 24 de tulio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolante Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

de muestras para su revisión o anélisis por el Laboratorio Ceno
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de Julio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo, Sr, Director general de Exportación.

19342 ORDEN de ll4 de julio de lQ84 por 14 q"" lO auto
rila a la firmo .sellalizaciQn y Accesorios del Au
iomóYii YorM, S. A .• , .1 r4gi"um de trdUco de
perfeccionamiento acttvo para la 'mportación de
poltmetacrilato de metilo )' ABS )' la exportación
de dtverBas manufactura.•.

Ilmo, Sr.: Cumplidos 10& trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Señalizaci6n 1 Accesorios
del Autom6vi l Yorka, S. A.... solicitando el régimen de trafico
de perfeccionamiento activo para la importaci6n de poUmeta
crilato de metilo y ABS y la exportación de diversas manufac
turas.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régImen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma ..Seftalizaci6n y Accesorios del Auto
móvll Yorka, S, A .•. con domicilio en Venezuela, 78. Barcalo
oa-19, y NIF A-oB-13121l.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las si
guientes:

l. Polimetacrilato de metilo en granza, con la siguiente
composición centesimal:

- 96,5 por 100 pollmetil·metacrila.to.
- 3 por 100 acrilato de etllo.
- 0,5 por 100 'cido esteárico.

En color cristal. rubi y ámbar, P. E. 39.02.88.

2, ABS, en ~anza, color natural, blanco, negro y gris, con
la siguiente oomposic16n centesimal:

- 28 pOr lOO ac:rUonllrllo.
- 37 por 100 alfa~metil estirano.
- 22,5 por 100 estiren\,.
- 12,5 por 100 butadieno,

Posici6n estadística 39.02.35.3,

Tercero.-Los productos de exportaci6n aeré.n los siguientes:

I. Pilotos v luces de seftalizaci6n de automóvile§, obtenidos
por inY>3cdón, P. E. eli.09.99.1. .

n. Partes y piezas sueltas de pilotos, o luces de seftaUza·
dOn de automóviles, obtentdus por inYección, P. E. 85.09,99,2.

Cuarto,-A efectos oontables se establece lo siguiente:

a) Por O&d.a- 100 kilogramos netos de loa· productos 1 o 1I
que se exporten, se podrán importar oon franquicla arancelaria,
o se datarán ElD cuenta de admisión temporal. o se devolverán
los derechos' aranoelarioll. 'Según el sistema a que se acoja el
interesado, 100,09 ki~ogramos de cada una de las mercancias,
oon las misma.s car6Cterísticas utilizadas.

b) Se con&tderan pérdidas el 3 por 100, en concepto exclu
sivo de mermas.

c) El 1D.toresado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera. de exportación y en la correspondiente boja
de detall&, pOI cada producto exportado, las composiciones de
las mat9rias primas empleadas. determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (ace.bados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de·
más caracteristlcas que las identifiquen y distingan de otras
similares y .:¡ue en cualquier caso, deberán coincidir respecti·
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compdnsaciOp se importen ·posteriormente. a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extrac
dón de muestras para BU revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de hasta
el 31 de iulio de 1985, a partir de la fecha de su publicación
en el -Boletin Oficial del Estado.., debiendo el interesado, en
su caso, ~l1citar la pr6rroga COn tres meses de antelación a
su cadUCidad y adjuntando la documentación exigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Se.xto.-Loa paises de origen de la mercanda a importar
serán todos aquellos oon los que Espatia mantiene relaciones
comercia,es normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos oon los que Espaf'ia mantiene asimismo

ORDEN de 1W de julto de 1984 por la que 8e pro.
rrogo. (1 la "rma .Siemens, S; A .... el régimen de
tráfico de perfeccionamiento acttvo para la impor
tación de diyersas materias pri.mas y la exporta
ción de motores, generadores, rotores, contactares
)' otras manufacturas.
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'ORDEN de 24 de fullo de 1984 por la que se pro·
rroga a la firma .Bichel. S. A._, el rtfgimen de
trtifico de perfeccionamiento a<"tivo para la impor
taci6n de tejido de seda natural y fibras textiles,
sintéticas )' artificiales )' la exportación de eor·
bata•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eX~

pediente promovido por la Empresa .. Richel, S. A.-, soltcitando
pTÓrrOj;a del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de tejidos de seda natural y de flbras
textiles, sintéticas y artificiales y la exportación de corbata's,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportación, ha resueltol

Primero;-Prorrogar hasta el 30 de octubre de 1984, a partir
del 17 de Junto de 1984, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Rlchel, S. A.-, con domlcU1o en
Barcelona, Diagonal, 519. 1.0. Y NIF A08.471971,

Segundo.-EI interesado queda obligado a declarar en la do~
cumentaci6n aduanera de exportación y en la correspondi~~nte
hoja de detalle, porcada producto expor _,do, las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, &si oomo calidades, tipos (acabados, coloras. especifica·
ciones particulares. formas de presentación). dimensiones. y de
más C&l-acteristicas qUg las identifiquen y distin~an de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir. respecti
vamente, con las mercancias_ previamente importadas o que en
BU compensación se importen posterlorment.e, 8 fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprnba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción

Ilmo, Sr.: Cumplidos los r-ámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Siemens, S. A.•, 8Olicl~
tanda prorroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 8e
,Uva para la importación de diversas materias primas y la ex
portación de motores, generadores, rotores, contactores y otras
manufacturas. autorizado por Orden de 29 de febrero de 1969
(.BoleUn Oficial del .t!:stado- de 8 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1984 el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo a la firma _Siemens, So·
ciedad An6nima-, con domicilio en Luis Muntadas, 4. Cornellé.
(Barcelona), y NIF A-28006377, para todos los productos de ex·
portscl6n, y en cuanto a las mercancias de importación, ex
clusivamente para las tres siguientes!

1. Hilo de cobre esmaltado. de bobinado, 99 por lOO eu, ca~
lidad E-Cu F-20, de 0,08 'a 0,12, de 0,12 a 0,20, de 0,20 a 0,30,
de o,~o a 0.60, de 0,60· a 0,90 y de 0,90 a 3 mm de diámetro
de la P. E. 85.23.05.

2. Ungote de .aluminio aleado, calidad (aluminio Silumin
Al Si 12 Cul, de la P. E. 76.01.1&.

3. Chape. de acero laminado en frio, calidad ST 1203 nor·
ma DJN, equivalente a normas UNE 36·03875 = AP 01 X R. de
0,5 a menos de 0,7, de 0,7 a menos de 0.9 y de 0.9 a 1 mm de
espesor, de la P. E. 7'3.13.47.

Lo que comunico a V. I. 'Para su oonocimiento y efectos.
Dios ,vuarde a V. I. muchos aI'l.os.
MadrId, 24 de tullo de 1984_-P. O .. el Director general de

Exportación, Apolonio R~iz Ligero.

Ilmo. Sr. Oirector ~neral de Exportaci6n.


